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Se publica. provisionalmente ~ XI'oifS :EJFlC:XC>ro;J" 

En Cara~aca. 110 mos 0'75.-En el ~ ~ Annttei03, ;. 10 oéntimo• linea en cuarta plana 
resto de Espann triiuastre 3 posetss.=¡= f los· jueves y dorpingos. f.; 

:En.la J.•2.• y3.', i preoio• oonvenoiollAIOJ. 
Extrnngero y Ultrn1uQr, ano, 15 pl3, ¡ ¡:¡ 

~ 
REDACClON Y AOMIM-ISTRAClO!< 

Pago anticipado ~ MAYOR, 10. 

~.ª~onc:epción Nia1Ttinez 
l ~t\~!i@l®~® Y/ ~-A ~l&V~il![Q) 

DE ·G!R·G1A 
Falleció el tlia n del actual á los 38 aüos de edad 

1 

le 1[ ~ 
~ 

Se desconsolado esposo Jon Juun Ga~cia Mureno, 
su padre doo,. Fraooisco .l\farlinez Ca·r~~Sl!O. y . ax~ 

tíos, prim0$-;-· p~·i mos politicos y !lcmás 
familia. 

Supl1tJnn á sua numerosos amigos, encomienden á 
Dios el alma de la liunda. 1 

·' Ca1·avaca 24 de fiavo:de 1893 . 

'--''\. AiUVS'fl)OS D'I UDOl)J~S 'Coll'lo "ya hemos dlcho, estcis 
' 1.1 ~ l fJ 1 ~ DOUlbrea estarán apareciendo en 

··, En vista de que npesnr de lo nuestras columr~as, hasta que no 

much\S ruegos y cargos hechos & pag_u_e_o_. --==-...... ;><.,~=a-
los que tebeo en esta Administra
ción uno ó varios meses de sus
cripción, ae hilo propuesto no pa
garnos, á continuación publicamos 
los nombres de algunos, pues be· 
mos estableciJQ oo riguroso turno, 
que' irá saliendo por espMio de 
una semana cada homoda de deu
dores. 

Los doce á quienes les ha corres
pondido esta semana; son los si
gniti ntes: 

D. Modesto Ruiz y D. Fuliz Ruiz 
Gonzalez, de estll ciudad; D. Bal · 
domero Co.mácho, D. Ramon Oap
depira, D. Francisco Cande!, don 
Abelardo Guirao Jaen, D. Edunrdo 

·· Jo.en Ynrza, D. Muriauo hfol'!n, y 
D. Francisco Juen l~eruande;r,, de 
Cieza; D. Antonio Pareja de Ma
drid, 

1 LEGAJO:_...__.__· -1 

RRFOMIAS DE CllYGL\ Y JllSTIC!l 

Las bases á curo tenor se 
reformarán la ley organica del 
puder judicial y las de enjui
ciamiento civil y criminal, 
según.el ;e 11revieneenarliculo 
del proyecto de ley de presu
puestos para 1893-9-1, serán 
las siguientes: 

Base l .ª 
EL territl>1 io de Ja Peninsulo, 

islas Baleares y Canarias estan\ 
di vid ido para los llfectos judiciales, 
según se dispone en el•art. 11 de 
la ley orgánica del poder jncicial, 
et\ distritos, éstos :en pnrtidue, 
.istos en drcunscripciones y éstos 
eo térmiocs urnnicipales. 

Continuará habiendo eu la ca pi-
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).C,;i'&~~~ei&~) ~r.:.~~:P~~~~c;,·~~JLr"'~t:'S.OO,gj•-•( 

~r'E5TABLECh17ib~VTrtl 
~'. DE , ~(\~ 
i1' QUINCALLA Y PAQUETERIA ~ 
} J:>El ' ~~ 

F rancisi;.~_};,~!~~enez ; 
El público que nos honre con ~u confianza, en- V¡..~ 

contrará con la mayor economía , los objetos siguientes: ~ ~~ 

Paraguas, Sombrillas. Bastones y ~banicos, Cofres mun· ) ·~ 
dos, Jabones de lodas clases de tocador, de los Prlncipes del i; ~ 

~ Cóngo é. treinta céntimos, Estractos superiores, Polvos y ~2 
l~ Borlas, llnteria de cocina, Guantes y mitones de seda pllra ~ 
~ Sra., Corbatas y cuellos, Lámparas tubo y hornillo de viaje. [~ 
~ Juguetes, Ginttuones novednd, Chocolates cafés y tés, Almoa- ~ 
:~~ dillns perfumadas, Agua de quina y ronqnina, Neceseres ~ 
~~·· ~ de perfumería, Ciutns puntíllas y blondas, Última no•edad tf.¡~ 
, en botones para trajes 1le caballero, Yesqueros, Objetos de ~ 
· ,), escritorio y tinta superior, lnfieruWos y lamoarillas, Bujias 1 

tt'l 

¡¡,,~ rayndns, perforadas r lisas, G ubos de salón, Baños de t>ies y I~· !!--~ 
' ~ -0sc11pidernR, Algo1lones, hilos lanas y estambres, Pelo de 2 -
~.J cabra y agujas de hueso, Pistolas y Rewolvers, Algodones y ..:~ fJ felpillas parn l>ordar, Ceniceros y boquillas para cigarros, ~ 
;>~ Ahlícares, nbellnnas, almeudnis, piüo_!les y tapioca y uoa e,js 
~ iutiniclad de a rtlculos difíciles de relatar. ~ 

~~ 14-Mayor -14 H 
~l~~á'l~~~~~"léWm ~~@@ !~· @D ~~~'.'.;~~1:.if~"~<';~~ ""~ ,, 
)V~,~~Of~~~~~~~@t» @@~ ..... ...._~~º~~,,, .. ~ .. 
tal de ;ta Mouarqufa un Tribunnl jurisdicción :ci-vil estará. separi.i.d.11 
Supremo, en cada distdto una del de lo criminal. 
Audiencia, en cada circunscrip- Los asuntos, asl c·viles como cri
ción un juez de primera instancia minales, se sustanciarán por tri
é instrucción, y en cada término bunales uni persom1les, y se sen
municipal un(• ó mas jueces y tri- tenciarán, como regla general,por 
bunales municipales. tribunales colegiatlos. 

Podrá, sin embargo, agregarse 
á nn término municipal otro conti
guo, si su población no llega á 
l .000 habitantes y si eici$ton viaa 
de facil C(lmunicación entre am
bos, en cuyo caso se suprimirá el 
juez y el tribunal rnuuii:ipal '}Ue 
antes hubiese •n el término agre

gado. 
En c11d11 po.rtido se formará un 

tribunal que se llamará de parti· 
do. 

Quedan suprimidas: las Audieu
cil!S proviu•iales. 

En los tribun11.les que coU/lten de 
más de una 1?ala, el ejercicio ~e la 

1 • ' 1 

Bat e 2 .4 
La jurisdicción qiie por las luyes 

actualmente vigentes corres.,on
de al Tribu~al Supremo se ejer· 
cerá exclusivamente por dos Sa-
las, que se denominarán ude lo 
civil y de lo criminal,n conociendo 
ar¡uélla de todos los asuntos de 
c11n1cter civil y ésta de todos los, 
de carácter criminal. 

Queda suprimida la actual Sala 
tercera. 

El Tribunal Contencioso admi
nistre.ti vo t r.eado ,por la ley de 13 
de Sep~iembre de 1888 forman\ 
pa1 t3 del Tribunal Supremo. 
• El uúlllero de ·los miuistroe 6 
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